
LA GACETA
PerlOdlGO Oficial de la RcpilIHíca de. Honduras

SERIE 320 TEGUCIGALPA: 4 DE ENERO DE 1909 NUMERO 3,196

S U M A R I O
lO M E N TO  T  OBRAS PUBLICAS—Se xegis- 

,tra y deposita uoa marca de íábrica—Se 
aprueba una coutrata—Se manda pagar la 
suma de $ 45.00—Se manda pagar la suma de 
í  50 00—Se manda pagar la suma de $ 35.00 
—Se manda pagar la suma de $ 2 25—Se au
toriza la erí^ación de $ 20T 28—Se autoriza 
laerogacióndeS 2.217,56—Se manda pagar 
la suma de $ 5.00—Se manda pagar la suma 
de $ 32 50—Se aprueba una contrata—Se au
toriza la erc^acido de 8150 25—Se autoriza 
la erogación mensual de 81.50 y se reconoce 
y manda pagar la suma de 812 00—Se regis
tran y depositan dos marcas de fábrica-^e 
manda pagar la sama de 8 12.00—Se manda 
pagar la suma de 8 29.50—Be manda pagar 
la sama de 817.50—Se manda pagar la suma 
de 8 48 OÓ—Se concede el dominio útil de un 
lote de terreno nacional-Se concede el do- 
muuo útd de un lote de terreno nacional— 
Se autoriza un presupuesto mensoai.

ÍOMEKTO T OBRAS PUBLICAS

Se r^ístra y deposita'nna marca de fábrica

Tegucigalpa: 30 de noviembre de 1908.
V ista la solicitud que el 7 de agos

to afta en curso presentó el Dr. B- D, 
Gmibert, en representación de la «París 
MedSeane C ía co rp o ra c ió n  o^ranizada 

> bajo las leyes del Estado de Ténnessee/ 
Estados Unidos de América, pidiendo ^  
registro y  depó^to.dé una marca de fá
brica consistente en la palabra «PAEO,> 
asociada con la firma E. W . Grove; mar
ca que se aplica á las preparaciones far- 
znacénticas de dícba^ compaíiía y  espe
cialmente al ungüento artiScial, y  es gé- 
nerabúente mostrada en conezióñ con la 
mercadería, fijándola por médió'̂  de im- 
présos ó marc^lfidola de nna manera 

j a p rop ia d a ^  das cajas, Tiquetes ó en- 
voltono^ que cdÉtienén Isús ̂ mercaderías.

É l Doctor Guílbert acompasó A sn so
licitud, debidamenlé legaliza^^ los . do 
cuméntos siguíébtés:

,19 E l Poder otorgado favor por 
didha cotdpáfíía. . .

2® Dos ejempjar<^ »de la  represente^ 
j Otón,por m e^ o^ d ^ ^ a^ ^ d oje la  marpa 

'' de 'fábrica de que*sjs,trate. -- ,,. .y;
pá^c^ífieaMóni ^n¿q|e,cpnste que 

" diehá' m ároá 'fuA re^te^^  én la 
■*¿0 Patentes de W ashini^n, ^ .,X ny.^de

América, el 12 de septiembre de 1905, 
bajo el número 46 355; y 

4^ E l documento en que consta que se 
ha establecido en esta capital una agen
cia para el expendio de los productos en 
que se emplea la marca expresada 

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda, y  considerando: 
que publicada la solicitud en el periódico 
oficial «La Gaeeta>, por más de noventa 
días, no se ha presentado basta la fecha 
oposición ninguna; por tanto, el Presi
dente

ACUERDA.
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero, que la «París Medicine Cia>, 
después de llenarse los requisitos lega
les, se ha reservado sus derechos á la 
propiedad exclusiva de la marca de fá
brica de que se ha hecho mérito; uno de 
cuyos ejemplares se conservará en el 
Ministerio de Fomento, para los fines de 
ley, y  el otro se devolverá al interesado 
con constancia de ser idéntico al deposi
tado en aquella oficina en virtud dél pre
sente acuerdo.—Cíomumquese.

DAvixa -
E1 Secretario de Estado en él Dtepa- 

cho de Fomento y Obras Públicas,
Jf. JS. Rosales.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 30 de noviembre de 1908.
E l Presidente

a c u e r d a :
19—Aprobar la contrate qne dice?^ 

«Marcos Carias Andino, Grobernador Po-' 
lítico dél departemento, por úna parte, y 
don Carlos Sánchez C., por otra, él pri
m e o  en^úómbre dél'Gobiemp y  debida^ 
mente autorizado al efecto, .y , el seflor 
Sánchez por sí, han «wnveniÜíb ^  cele
brar el in tr a to  siguiente: '
' 1® El seSor Sánchez se compromete ^

terilla de 'cal y  cantol^iendó la' vuelta ó 
jC ^ a m i^ to .d lr  p ie d r a ^  panto/'W m s^

do el contratista todos los materiales y  
la longitud y  lugar preciso en que debe 
ser construida la alcantarilla será la qde 
indique el Ingeniero encargado del ca
mino don Rosendo Contreras V ., de 
acuerdo con el cual se celebra la presen
te contrata.

2® El Gobierno pagará al seSor Sán
chez el valor de la obra qne resulte, en 
la forma siguiente ciTicitento pesos al ser 
aprobada esta contrata y  el resto en pla
nillas semanales, consultando el estado 
de la obra y  con el visto bueno déla  Go
bernación. El pago será hecho por la 
Tesorería General de Caminos. En fe 
de lo cual, firman la presente en Teguci
galpa, á los veintisiete días del mes de 
noviembre de mil novecientos ocho.— 
Marcos Carias A .—Carlos Sánchez C.> 
—Comuniqúese

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
3f B. Sosales

Se manda paga; la suma de 8 45.00

Tegucigalpa: 1® de diciembre de 1908.
El Presádente

ACUERDA:
Que por la Administración de la Adua

na de Amapala se p £ ^ e  á don José An
gel' Garay la suma de cuarenta y  cinco 
pesos, medio sueldo á que se declaró con 
derecho por sentencia de la Dirección 
Gréneral de Correos, fe ch a '^  dé noviem
bre último, por la rendidón de las cuen
tes qüe llevó como Administrador de Co
rreos de Amapala durante él ^ o  econó- 
micó^def9Q7 á l908; y  que el gasto se 
impute á la .partida 3^, Sjeodón «Gastos 
Divérabs,» capítuio VS[,.,Ramo de Fo- 
m§nto, ,,dél Presupuesto .peneralp-^-Co- 
jnu n í^ese.
'  P X v H a .

É l' Secrelíário de !^taÓó en el, Despa- 
cáo"'de Fomento y  '0]5ras Públicas','

M. B. Rosales

"eeútíiae
fe ? : >1>

'ésjíe^]^el-^^áÍ^® 3Q tot í^e¡tA 
ó E l, prédb sé-’
rá de vemté pesos el metro lineal,'ponien-

íí'.' ,Sé manda pagar la smxia'deS 50.00

l  Tegucigalpa: ,19 de dídem bre de 1908. 
Él Éresidéntéí, - "  ̂ A

/¿/flí-'lÁ^ACUERD Ai &
l'T^úé„pSr lÁ Administeadón, dél^Rentas 
del dép^temento de.Choluteca se pague
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altelegra:figta SaatiagbR Chávez la suma 
de cincuenta pesos, que se le adeuda por 
servicio nocturno prestado dnrant® 
noches en la ;6j|cina telegráfica de Oro*‘ 
cuina, y quĵ ^eí gasto se imputé"á" íá  
partida 7 ,̂ ^sección «Gastos Diversos,» 
capítulo n i, Ramo de Fomento, delt^re- 
supaesto General -^Comuniqúese

-  DÍ-VILA,
El Secretano de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
Jf. B  Rosales.

Se manda pagar la suma de $ 35 00

Tegucigalpa* 19 de diciembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de la Adua

na de La Ceiba se pague al telegrafista 
de Río Blanco la suma de treinta y  cinco 
pesos que invertirá en hacer las repara- 
■ciones que necesita la casa nacional que 
ocupa la oficina telegráfica de aquel lu
gar* y que el gasto se impute á la parti
da 9*̂ , bección «Gastos Diversos,» capí
tulo III, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General —Comuniqúese.

D j ít il a .
El becretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
JI. B. Bosalei

Sé autoriza la erogación de $ 2 211.56

^Tegucigalpa!' 2^de diciembre de 1908,
Eli Presidente ' H

ACUERDA*-- tr
19—Autorizar la erogación de lá  can

tidad dé dos mil doscientOB-diez y  siete 
pesos cincuenta y seis centavos, que sé 
adeudan al Gobierno de la República de 
El Salvador por el servicio eablegráfico 
habido durante el mes de noviembre úl
timo, como sigue:
Por cablegramas trasmitidos .S 2 145.61 
Por noticias recibidas *. 50.4)0
Por el 1% de traslación de 
$ 2 195 61 . . 21.95

S u m a...............................$2.217.56
2^—Que dicha suma sea situada, á la 

mayor brevedad posible, en el puerto de 
La Unión, de aquella República, por me* 
dio de la Aduana de Amapala ó  de una 
casa comercial ó bancana. que el Minis
terio de Hacienda designe, á la orden del 
Director General de Telégrafos de San 
Salvador.—Comuniqúese.

D I v ii-a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M B. Bosales

Se manda pagar la éuma de 9 2.25

Tegucigalpa* 1® de diciembre de 190S,
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Admmistxación de Rentas 

■de Yoro se pague al telegrafista de Mo 
razán la soma de dos pesos veinte y  cin
co centavos, que invertirá en comprar 
una car\>eta que se necesita en la oficina 
telegráfica de aquel pueblo; y que el 
gasto se impute á la partida 4^, sección 
«Gastos Diversos,» capítulo H I, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General — 
Comuniqúese.

D I vbla .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M  B. Rosales.

Se manda pagar la suma de 9 5.00

Tegucigalpa* 2 de diciembre de ISOS, 
El Presidente

a c u e r d a ;

Se aprueba una con trata?

Tegucigalpa. 2 de diciembre dé‘ 1908.
El Présidente

a c u e r d a

19-^Apr^ar l̂ a contrata que dice — 
Marcos Garfas Andino, Gobernador Po
lítico deí departamento, poV una parte, 
y dofl Bafiael Alvarado Peña, por otra, 
el primero en nombre del Gobierno y  
debidamente autorizado al efecto^ y  el 
señor Peña, por sí, han convenido en ce
lebrar la contrata siguiente*

El señor Peña se compromete á 
v^lder al Gobierno la cantidad de 3 OOO 
quintales de cal hidráulica que sacará de 
Monte Redondo, jurisdicción de Cosía-- 
yagOela, á razón de e s  p e so  pd a ta  el 
quintal, debiendo ser bien quemada y  de 
color plomizo.

señor Peña empezara la entre
ga de cal en la próxima semana, con una 
remesa de 2tK) quintales semanalmente

39— Gobierno anticipará al señor 
Peña la cantidad de ttemmnlof y
abonada que sea esta suma, le pagará la 
cal al recibirse las cantidades que vaya 
entregando semanalmente

4^—Es convenido que Jos mozos que 
ocupe don Rafael Alvarado Peña, en los 
trabajos anteriores, atarán exentos de 
las ejercicios doctriimies ouhtaies nuen- 
tras e»tén en el trabajo- £1 señor Alvar 

i rado Peña cblendrá las licencias del se^ 
i ñor Comandante de Armas,^ y  cuando

59—Don Haíaol Peña se obliga á res-

Se autonza la erogación de 9 207.26

Tegucigalpa* 19 de diciembre de 1908.
£1 Presidente

AG QERPA y
Autorizar la erogación de la  suma de 

doscientos siete pesos veinte y  seis cen
tavos, valor que fuera de presupuesto 
invirtió el Director de la  Escuela de A r
tes y Ofimos de esta capital durante el 
mes de noviembre último, en la compra 
de materiales y  útiles; y  que el gasto se 
impute á la partida secdón «Escuela 
de Artes y  Oficios,» capítulo IV , Ramo 
de Pomeuto, del Presupuesto G en erá is  
Comuniqúese. * , »

DXy íl a .
E l Secretario de Estado? en el Despa

cho dé Fomento y Obras ^ b lica s , ]
M» B, Bostíle»'

Que por la Caja Xadona! se pague á operario, qt^ sea ínll*.<áano, se re
don Pío Borias la suma de cinco pe- ■ dicho trabajo, átirá cuenla para
sos. «m  que se le habilita para sus gas j cancelar Ia.s licerxúaA. 
tos de traslación de esta ciudad al pueblo,
de .San Buenaventura, adonde va á pres-jp^jj,¿|gj. pQp dañoe. y perjuidoe que 
tar sus servicios como tai telegrafista; y  | puedan .sobrevenir por su íaita de com* 
que el se impute 4 la p a r t í^ ^  | y  para ganm iiisr lo  eaUpula-
sacción «Gastos Diversos.» capítu.o III, ¡ anieriormeole, »e compromete á BO

gravar sus b^ues durante el uempo que 
1 dure la presente contrata.

C9>-También es convenido que el sefior 
Alvarado Peña entregará la cal en d  
puente de Loarque.

En fe de io  cuah firman la presente 
en Tegucigalpa, á los dos días del mes 
de diciembre de mil novecientos ocho.—- 
M. Carfaa A .—Rafael Alvarado Peña; y  

29—Que los pagos que haya que hacer 
se verifiquen por la Tesorería General de 
Caminos.—Comuniqúese.

D ávii-A .
£I Secretario de Éstado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. B, Rosales.

Ramo de Fomento, del Presupuesto Gene-^ 
ral- —Comuniqúese

D ÁriLA.
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
if . B. Rosales.

Se manda pagar la soma de $ 32.20

Tegucigalpa* 2 de diciembre de 1908. 
£1 Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán se pague á 
don Magdaleno Toro la suma de treinta 
y  dos pesos cincuenta centavos, valor del 
fiete de cinco cargas de materiales tele
gráficos que condujo de Santa Rosa de 
Copán á la ciudad de Ocotepeque; y  que 
^  gasto se Impute á la  partida' 9^, sec
ción «Gastos D ivem os,» capítulo m , 
Ramo dé Fomento, del Presupuesto Ge
neral,—Comuníquese.

D ^ v i l a . '
El Secretario de Estado en él Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. B/Rósales.

Se autoriza la erogación de s 150 25

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la /»antidad 

de ciento cincuenta pesos veinte y cinco 
centavos, que el Cajero Nacional pagó á 
la casa P. Ühler y  Cía. por el valor de
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CENTRO-AMERICA 11

treinta y cinco resmas de papel que se le 
compraion páia esqueletos, y que el gas- 

' to se impute á la partida 3®, sección 
''«Gastos Diversos,» ^capítulo III, Eamo 
de<Fomento, del Presupuesto General.— 
•Cíomuníquese.

DXv i l a .
E l Secretari0'4 e Estado en el Despa^ 

cho de Fomento y  Obras Públicas,
' itf, B. Bosales,

•Se autoriza la erogación mensual de ® 1.50 y se 
reconoce y manda pagar la suma de $ 12.00

Tegucigalpa 2 de diciembre de 1908. 
El Presidente

ACUERDA
DO—^¿utorizar, durante el presente año 

, económico, á contar del piesente mes, la 
erogación mensual de un peso cincuenta 
'Centavos para gastos de^escritorio de la 
Agencia Postal de Trinidad, en él depar
tamento de Comayagua 

29—Reconocer y  autorizar igualmente 
á favor del Agente Postal del pueblo in
dicado, la suma de doce pesos, que se le  
pagarán por la Administración de Ren
tas del depaTtamento de Comayagua, va
lor de los gastos de escritorio que ba he
cho en dicha Agencia Postal durante los 
últimos ocho meses trascurridos del pre
sente año civil; y

39—Qne el gasto se impute á la partí; 
d& 3®, sección «Gastos Diversos,'», capi
tulo V n , Ramo de Fomento, del Psesu-
pnesto General.—Comuniqúese.

D I vula .
El Secretano de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B, Basóles,

Se registran, y'depositan dos mareas-de íábdca

Tegucigalpa' 2_de diciembre de 1908. 
Vista la solicitud que el 24 de agosto

del'presente año, presentó el Bacbiilár 
don Ramón Alcerro'C ., como apoderado 
de la «Colt® Patent Firé"Anns M annfac- 
turing Company,» corporación organíza- 

. da bajo las leyes del Estado de Connec- 
ticut, en la cmdad de M ortfors, 'Estados 
Unidos de América, pidiendó él regisl^ ' 
y  depósito de dos marcas dé fábricas, las 
cuales destina dicha compáfiíá á las' âr
mas de fuego que fabiúea, especialmí^te 
á pistolas, riñes y  escopetas de caza, es
tampando dichas marcas en las armas, 
en algún punto .descubierto y dambién 
impresos ó  señalados en cualquiera otra 
form a sobre los enyases que contlén ^  
lino ó' Vanos dé los artfeulós citados'. 
Das'

■'mera 
nn
MmufcuAurivij Gempany,̂  díspu^tas por 

■ lo, generál én J a 'íom silú é  sigue: "’é l po
tro arriba -y deb^afó > dê  el j en-lhiéárdlon-^ 

.^ n ta l; :Ias' palabras indicadas, presen^ 
T tándose el potro rampante-lléyando-úna

lanza en la boca y qtra en las patas 
délanteras'/péro íáM’ palabras y  láiizás 
poá f̂tñi omitirse, pues VI carácter disián- 
tívO dé la marca es la figura del potro 
rampante La otra marca consiste sim
plemente euHla palabra ^O O L T ». El 
señor Alcerr^o acompañó á su solicitud, 
debidamente legalizados, los documentos 
siguientes

—El Poder otorgado á su favor por 
dicl;ta p o m p e a .

29—-Varios ejemplares dé la represen
tación por medio del grabadcí'de las doS 
marcas de^fábrica de que se treta.
■ ' 3®—La'certificación en que consta que 
las>marcas de fábrica expresadas fueron 
registradas en la Oficina de Patentes de 
■Wasbmgton, él 29 de abril de 1890 y  el 
6 de febrero de 1906, bajo los números 
17 817 y  49 430, respectivamente 

49—El documento que comprueba que 
se ha establecido en esta capital una 
agencia* para el expendio de las merca' 
derlas en que se emplean dichas marcas.

Considerando: qne publicada la solici 
tnd por más de noventa días en él perió
dico oficial -cLa Gaceta,» y tramitada de 
conformidad con la ley de la materia, no 
se ha prtóentado oposición ninguna; por 
tanto, el Presidente

ACUERDA*
Declarar, sm perjuicio de los derechos 

de te r c io , que la -cCSolts Patent Pire 
Arms Kanufacturing/Jompany,* después 
de llenarse los requisitos legales, .se h » 
reservado sus derechos á, la propiedad 
exclusiva de las dos marcas de fábrica, 
de que se ha hecho mérito, debiendo de
positarse en la, ofi/pna del Ministerio de 
Fomento un ejemplar de cada Vna de 
dichas.mareas, para los fines,de ley 
devolverse otro, ejemplar al interesado, 
con constancia de ser idénticos á los de
positados en aquella oficina, en 'vlrtuc 
del présente acuerdo.—Comuniqúese.

D X v il a .;:
E l Seérétarío de Estado en élDespacho 

de Foífieñtó y  Obras Públicas,
'  M . B. Básales.

, ¡ Semanda pagar la suma de 612.00 *
f I
Tegucigalpa; 3 de diciembre de.ldúS.

’ ' SU Presideate
 ̂  ̂ ACUEEDA;

' Qué por la Caja Rácíouál se' pague a  
ipirector General de T elégi^ os la  suma 
4 ^  $ 12.00 que invertirá qn pUgár el^flete 
'deVnatró.cargs^ dé sulfato de cc% e que 
fueron tr|dda& 4é"Sañ^Jnancito pura 
él servicio del Telégrafo N i^ íón^ 
éÍ"’¿^ to"sé  ímpul^ á 'la  ^aríá^ ',^^  éec- 

D íyew í^ ', ^ p ítu ló  ̂  3 ^  
Éíámó'dl FOm^ "PréSúpués^ Gé- 
áeral.-^^m im íquese. ^

BÍ'^écrctáHo de EstadÓ'en Vr^D^pa* 
ébd^dé Fom tótó y  ObpasFúbíieas,

Se manda pagar la suma do % 29 50
r I • '

Tegucigalpa-^. 8 de dicieir^re de 4908.

El Presidente *
' a c u e r d a * í

Que por la Adm'ínisí^áción de Rentas 
del departamento,de Choluteca se pague 
al telegrafista J. Adán Fonseca la suma 
de $ 29,50 que *86 le adeudan-por servimo 
nocturno prestado ‘durante 59 noches en 
la oficina telegráfica dé Yúsguare, y  que 
el gasto se impute a la  partida 7®-, sección 
«Gastos Diversos», capítulo UI, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto Gehewal. 
—Comuniqúese. '

D Á v ila .
El Secretario de Estado en él Despa

cho de Fomento y ‘Obras Públicas,
if. B. Bosales,

Se manda pagar la suma de S 17,̂ 50

Tegucigalpa 3 de diciembre de 1903.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Intibucá se pague 
al telegrafista Alonso Zelaya la snm ade 
$ I7,ñ0 qne. se le adeuda por servicio 
nocturno prestado en la oficina telegrá
fica de Colomoncagna, dorante 35 noches; 
y que el gasto se impute á ía partida 7*, 
seccióif «Gastos Diversos», capíttulo pT, 
Eamo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D Xv il a .
£1 Secretario de Estado en e l Deaiper' 

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M, B, Básales,

Se manda pagar la suma de S 46.00

Tegudgalpa. 8 de diciembre de 1908.
E l F^^esidente

ACÜ £f •
Qué por la Administración de Rencas 

del departamento -de Colón se paguq a l 
telegrafista. Lneíano U. E&yes la  stfm , 
de $ 4S.00 que se le - adeuda por serris^o 
nocturno prestado durante 9@ nocheq.en 
la oficina telegráfica de Nueva Arméqia; 
y que el gastó se impute á la pariáda 7^, 
s e c ^ n  «Gastos Inversos», capítulo U I, 
Ráino de Fomento, del Presupuj^dp fre> 
nerai.—Comuniqúese.

. DáviLA
'E l' Secretario de <̂ Estado en el Despa

cho de Foménto y  Obras Públicas,
' 'í ‘ >- J f, B. Bosaies.

1̂  concede él dominio útil de un lote de 
texiéno nacíónaT

Tegúclgalpac'á de diélembre de 1 ^ .
. Vista ¿é  '^lnero
del wrríepte 'añó preseáro 'éí^'sVí^r Aon 
Juafi'-M i4ei^, ^Indiéniío’sé Té 'cónoeda^el 
dómjhio %Ú 4é 'ú á4b S é dó'terrenó^aláo-'
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nal, de 400 hectáreas de extensión, sito 
en el lugaf llamado Laguna de los Mi
cos, jurisdicción de Tela, departamento 
de Atlántida, en el cual tiene planteadas 

, como 200 manzanas de guineos y zacate 
artificial. Siendo sus límites: al Norte, 
la Laguna de los Micos; al Sur, terreno 
de Jesús Quirós; al Este, terreno nació* 
nal y terreno denunciado por Emilio G-. 
Lefevre; y al Oeste, terrenos nacionales 
pantanosos y el río del Agua Blanca.

Visto asimismo el informe del Grober- 
nador Político del departamento de 
AÜántida, del cual aparece que el terre
no denudado es nacional* que en él 
tiene don Juan Midence cultivados como 
200'manzanas de guineos y zacate artifi
c ia l' que sólo contiene maderas de lau
rel que dista 4 leguas del mar en línea 
recta y  que el peticionario dispone de 
medios suficientes para su cultivo.

Considerando que es deber del Poder 
Ejecutivo impulsar el desarrollo de la 
agricultura, pudieudo para ello, entre 
otros medios, conceder el dominio útil de 
los terrenos nacionales, en la extensión 
proporcional á sus empresas, á los que 
se propongan formar ^ c a s  de cual
quiera de las plantas, cuyo cultivo tiene 
la protección especial del Estado; por 
tanto, el Presidente

a c u e r d a :

19—Conceder á don Juan Midence, en 
cuanto ha lugar en derecho y  sin perjui
cio de tercero, el dominio útil, por vis 
de arrendamiento, del lote de terreno 
nacional de 400 hectáreas que solícita en 
el lugar y dentro los límites arriba in
dicados.

29—El seSor Midence ni sus suceso- 
3%s, no podrán cortar las maderas pre
ciosas que se encuentran en el terreno 
arrendado, y  si lo hicieren, pagarán al 
JBstado, por cada árbol que corten, la 
suma de cinco pesos oro americano.

3®—El arrendatario pagará al Gobier
no en anualidades antidpadas, del 19 al 
31 de enero, en la Administración de 
Rentas y  Aduana del ^departamento de 
Atlántida, 6 en la Caja Nacional, 25 
centavos moneda del país, por cada hec
tárea de terreno no cu ltivad , y  10 por 
cada hectárea cultivada. El primer pa
go se hará antes de practicarse la níe- 

"dida por el presente mes de diciembre y  
por el alio próximo de'1909.
>'4®—Comisionar al Agrim ensor don 

Manuel García Godoy para que á costa 
del inieiTj^adq y  sújétándcsé al presenté 
acuerdo y  á las disposición^ de la Ley 

' Agraria, practique la mensura de dicHÓ 
terreno, dentro de los seis meses conta-

-  V * t

dos d^de esta fepba.
 ̂ 59— L̂a presente conexión queda su

jeta á la Ley de A ^im lturaj y  caducjEirá 
en  cualquier tiémpó*si dejare' de cum

plirse lo estipulado en dicha L ey y  en 
el presénte acuerdo.—Comuniqúese.

DiVIIiA.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
3í. B. Bósalei.

Se concede el dominio útil de un lote de terre
no nacional

Tegucigalpa* 4 de diciembre de 1908.
Vístanla solicitud que el 23 de enero 

del com ente afio presentó el sefior don 
Federico WerUng, pidiendo se le conce
da el dominio útil de un lote de terreno 
nacional como de cuatrocientas tres hec
táreas, sito en comprensión municipal de 
San Cristóbal, en ei distnto de Tela, de
partamento de Atlántida, cuyo períme
tro se demarcará así; partiendo de nn 
punto en la margen derecha del río Lean, 
llamado «El Aguacate V iejo,» donde se 
encuentra un poste de madera marcado 
con la letra E, perteneciente al terreno 
denominado «La Ceibita,> de don Emilio 
P. Dutú; se medirá aguas abajo del río 
antes mencionado, de la manera siguien
te: N •36'̂ -, 30*0*54 metros; N. 86* 30*, 
0,195 metros 20 centímetros; S. 65*, 55*, 
0,112 metros 65 centímetros; S. 2*, 0’37S 
metros; 17°, 18* E. 119 metros, S., 19*16 
E., 300 metros hasta llagar al pie de un 
higoero gnnde; de aquí con rumbo N 
72* 30*E, y  cruzando con esta línea el 
«Elstero Prieto,» la «Quebrada del Agua
cate» y el camino real que va de «Las 
Flores» para San Cristóbal, 1906; de aquí 
con rumbo N 41*30*,E , 3 n o  m etros'de 
aquí con rumbo N. 18*0’1.140, de aquí 
con rumbo S. 41*,30*0, 0.GS5 mcLru>, 
hasta llegar al punto de partida. Dicho 
lote de terreno colinda: por el Norte, con 
terrenos de don EoiUio P, Dutú; y  por el 
Snr, Este y  Oeste, con terrenos naciona
les.

Visto, asimismo, el informe del Go
bernador Político del departamento de 
Atlántida, del cual aparece, que el terre 
no denunciado por el sefior W erling, es 
nacional, que hay en él pequeñas plan
taciones de guineos, en una extensión 
total como de 10 á 11 hectáreas, contie
ne unos pocos árboles de laurel, y  dista 
del mar, en línea recta, diez ú once mi- 
lias.

Considerando: que el deber del Poder 
l^ecutivo es impulsar el desarrollo déla 
agricultura, pudiendo, para ello, entre 
otros medios, conceder el dominio útil de 
los terrenos nacionales, en la extensión 
proporcionada á sus empresas, 'á íos que 
se propongan formar fincas, de cualquie
ra de las plantas, cuyo cultivo tiene4a 
prptécción especial del Estado; y  que el 
sefior Werjjng dispone de los medios 
ficientes para el cultivo del té^pno cuyo 
dominio útil solicita; por tanto, el Presi
den té

ACUERDA.
19—Conceder á don Federico Werling, 

en cuanto ha lugar en derecho, y sin 
perjuició^de tercero, el dominio útil, por 
vía de arrendamiento, del lote de terreno 
nacional de cuatrocientas tres hectáreas 
que solicita en el lugar y dentro de los 
límites arriba indicados.

29—El sefior Werling m sus suceso
res no podrán cortar las maderas pre
ciosas que se encuentren en dicho terre
no; y  si lo hiciere, pagará al Estado por- 
cadatárbol que corte 5 pesos oro ame
ricano.

go—El arrendatario pagará al Gobier
no en anualidades anticipadas, en todo 
el mes de enero de cada afio, en la Ad
ministración de Rentas y  Aduana de La 
Ceiba, ó en la Caja Nacional, 25 centavos 
plata del país por cada hectárea de te
rreno no cultivado, y  10 por cada hec
tárea de! cultivado E l primer pago se 
hará antes de practicarse Ja medida, por 
el mes en curso y  por todo el afio próxi
mo de 1909.

49—Comisionar al Agrimensor don 
Manuel García Godoy para que, á costa 
del interesado y  sujetándose al presente 
acuerdo y á lo dispu^to en la Ley 
Agraria, practique la men.sura de diclio 
terreno, dentro de seis meses contados 
desde esta fecha; y

59—La presente cenees’óu cueda suje
ta á la Ley de Agricultura, y  caducará 
en cualquier tiempo si dejare de cum
plirse lo dispuesto en dicha Ley y en el 
presente acuerdo.—Comuniqúese.

D Xv íl a .
£1 S^iuretano de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
Jlf. B Jiosaltá.

Se autoriza un presupuesio mensual

Tegucigalpa 5 de diciembre de 19í®.
El Presidente

a c u e r d a :
1°—Autorizar, durante el presente 

afio económico, á contar del 19 del mes 
en curso, el siguiente presupuesto men
sual de gastos para la nueva oficina te
legráfica de Guarizama, en el departa
mento de Olancho'

Un telegrafista.............. $30.00
„  cartero......................  3.00

Gastos ordinarios...........  2 00

Suma............. ...............$ 35.00
29—Que el gasto se impute á la parti

da 5*, sección «Gastos Diversos», capí
tulo n i, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D X v id a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
M , B, MoscUea.

i Tip. Naclonal.'-Avenida Cervantes. —K9 42

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH


	Fomento Y Obras Publicas: Se registra y deposita una marca de Fábrica- Se aprueba una contrata-Se manda pagar la suma de $ 45.00.



